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Inscrita la medida cautelar de embargo y secuestro que recae sobre los derechos 
de cuota que posee María Inés Carantón de Gutiérrez en el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-13506  se dispone su SECUESTRO; 
así de acuerdo con lo decidido por la Sala Disciplinara del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío y de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Código 
General del Proceso, se dispone librar COMISIONAR al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO; con el fin de llevar a cabo la práctica de la 
diligencia de secuestro.  

El juzgado designa como secuestre al señor Jairo Melchor Guevara, quien se 
localiza en Calle 20 # 14-44 Of 301B Armenia, Quindío, Tel 7375590, Cel. 
3147779523 E-mail: jairomelchor1956@gmail.com, quien hace parte de la lista de 
auxiliares de que dispone el despacho, advirtiéndose al comisionado que esta sólo 
podrá ser relevada por las razones expuestas en el C.G.P, y cuyo nombramiento 
será notificado conforme lo estipula el artículo 49 ibidem. Así mismo, se le harán las 
previsiones y advertencias establecidas en la ley.  

Como honorarios a la secuestre se fijó la suma de 9SMLDV, lo cuales deberán ser 
cancelados en el acto por la parte interesada.  

Tendiendo en cuenta que lo secuestrado corresponde a un derecho 
proindiviso de un bien inmueble, se deberá comunicar a los otros 
copropietarios, advirtiéndolos que en todo lo relacionado con aquel deben 
entenderse con la secuestre (numeral 5 Ar. 595 del C.G.P).  

Líbrese el respectivo despacho comisorio.  

NOTIFIQUESE 
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